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6.3 Normas básicas para instalaciones d'c gas en I edificios
habitados (Orden ministerial de 23 de marzo de 1974).

6.4 Reglamento de aparatos que utilizan combustibles..gaseo~
sos y sus anexos (Decreto 1651/1974, de 1 de marzo).

. 6.5 Normas de 'seguridad para la construcción, montaje y
funcionamiento de las plantas de llenado y trasvase de GLP (Orden
ministerial de 1 de diciembre de 1961).

6.6 Reglamento sobre centros de almal:'cnamiento y distribu·
ción de GLP (Orden ministerial de 30 de octubre de 1970).

6.7 Reglamento para instalaciones distribuidoras de gases
licuados del petróleo (GLP) de 0.1 a 20 metros cúbicos de
capacidad (Orden ministerial de 7 de agosto de 1969).

6.8 Reglament19 para ta.s instalaciones distribuidoras de gases
licuados del petróleo (GlP), con depósitos de capacidades superio
res 20 metros cúbicos y. hasta 2.000 metros cúbicos (Orden
ministerial de 30 de diciembre de 1971). "

6.9 .. Normas para el almacenamiento y suministro de gases
licuados del petróleo (GLP) a granel para su utilización como
carburarites para vehículos de motor (Orden de 24 de noviembre de
1982). . .

7. Reglamen'tos y normas técnicas o de seguridad sobre
pro~uctos químicos:

7.1 Reglamento de almacenamiento de productos químicos
(Real Decreto 668/1980. de 8 de febrero).

7.2 JTC MIE APQ 001 del Reglamento de -almacenamiento de
productos químicos referentes a líquidos inflamables- y combusti
bles (Orden ministerial de 26 de octubre de 1983).,

7.3 . !Te MIE APQ 002 del Reglamento de almacenamiento de
productos quimicos referentes a óxido de etileno (Orden ministe-
rial de 12 de marzo de 1982). .

7.4 ITC MIE APQ 003 del Reglamento de almaceriamiento de
productos químicos referentes al cloro (Orden de I de marzo de ~
1984).

K. Reglamentos y normas técnicas o de seguridad diversas:

8.1 Reglamento de . aparatos a presión (Real Decreto
1244/1979. de 4 de abril. y Real Decreto 507/1982. de 15 de enero).

8.2 ,Reglamento de aparatos elevadores (Orden ministerial de
30 de junio de 1966 y Orden de 16 de noviembre de 1981).

8.3 Aparatos de propulsión hidráulica y normas parata
aprobación de sus equipos impulsores (Orden;ninisterial de 30 de'
junio de 1974). .

8.4 Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones
frigoríficas e instrucciones complementarias (Real Decreto
3099{1977, de 8 de septiembre, y Orden ministerial de 24 de enero
de 1978).

8.5 Normas básicas para las instalaciones interiores de sumi
nistro de agua (Orden ministerial de 9 de diciembre de 1975).

8.6 Reglamento general de las actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y' homologa

"ción (Real Decreto 2584/1981, de 18 de 'septiembre).
, 8.7 Normas generales que deben cumplir las Entidades cola

boradoras (Real Decreto 735/1979. de 20 de febrero, y Ordenes que
lo desarrollan). '

. 8.8 Reglamento d~ metales preciosos (Decreto de' 29 de enero'
¡le 1934). .

8.9 Pesas y medidas (Ley de 8 de nov.iembre de 1967,.Decreto
de' 25 de abrw de 1974 y Reglamento de'l de febrero de 1952).

8.10 Normas de fabricación y homologación de aparatos de
jue$o (Ordenes ministeriales de 6 de agosto de- 1977. 19 de
diCiembre de 1977 y Real Decreto de 24 de julio de 1981).

8.11 Prefabricados de hormigón que deben: cum¡)lir funciones
resistentes (Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio).

8.12 Transporte de mercancías peligrosas (Real Decreto
1989/1979. de 29 de junio: Real Decreto 1723/1984. de 20 de junio;
Real Decreto 881/1982. de 5 de marzo. y Real Decreto 1749/1984.
de l de agosto).

9. Contaminación:

9.1 Contaminación- atmosférica (ley de 22 de diciembre de
1'972 y Decreto de 6 de febrero de 1975).

9.2 . Lmites de contaminación -atmosférica producidos' por
\'ehículos automó\'iles'y normas correspondientes' (Decreto de 9 de
agosto de 1974 )' Orden ministerial de 9 de diciembre de 1975).

9.3 Tipificación. caracteristicas y condiciones de empleo de
. combustibles y carburantes (D~crCto de 23 de agosto de 1975.

Decreto de ~ de mayo de 1977; Real Decreto de 30 de diciembre
de 1980. Real Decreto de 24 de julio de 1981 y Real Decreto de 12
de agosto de 1Y82).

10. Rt'glamentos y norma) técnicas 0- de seguridad sobre
ent'rgia nUl.:lear.· . . . J i

10.1 Rl'glamt'nto sobre ·Cobcrtura de Riesgos N~c1eares (De
I,,'re\o de 18 de septiembre de 1967 )\ Decreto de 25 de noviembre
de 1968).

. '10.2 Regl~me~to. sobre Instalaciones. I:'olucleares y Radiactivas
(Decreto de 21 de Juho de 1972). . .

. ,: 1.0.3 , Nonnas de homologación de aparatos radiactivos (Orden
m¡Olstenal de 20 de marzo de 1975). .

10.4 - Reglamento sobre 'Protección Sanitaria conlra Radiacio
nes Jonizantes (Real Decreto de .12 de agosto de 1982). .

(Observación: Quedará incluida cua.lquier otra disposición so
bre las materias reseñadas, vigente en el momento del ejercicio.)

Gr~po 2.° .lndice de materias de la primera y segunda fase

Cálculo de coordenadas de itinerarios efectuados con brújulas o
con teodolitos. Nivelaciones. Triangulaciones. Demarcación de
derechos mineros solicitad9s bajo diferentes legislaciones. Deslil'.l~
des. instruciones. demasías. "

Proyección poliédrica. Proyecciones continuas. Proyección·UilÍ
versar Transversa Mercator (UTM). Elipsoide de referencia inter
nacional de Hayford «datum)) europeo (Postdam,- 1950). Husos.
Origen de longitudes. Origen -de latitudes. Ejes. Facter de escala.
Con~ergencia de meridianos. División y, numeración de las hojas
del mapa topogtáfico nacional. Paso de coordinadas geográficas a
UTM y viceversa. .'

Aplicaciones de la informática de los deslindes, demarcaciones
mineras.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1985. de la
Secretaria· de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selecth'QS para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros de J\finas adscrito al
,\finisterio de Industria y Energía.

llmos. Sres.: Al existir plazás vacantes eA eJ ("uer(Xl de
Ingenieros de Minas adscrito al Ministerio de Industria y Energía.
de eonfonnidad con lo prevenido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento peneral de Ingreso del P~tsonal al Servicio
de la Administración del Estado, una vez publIcada Ja oferta de
empleo público por Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero. la
Secretaría de Estado para la AdmIOIstracIon Púbhca. a propuesta
del Ministerio de I~dustria y Energía y pre~io informe ~avorable de
la Comisión Supenor de Personal, ha teOld'o a bIen dIsponer:

Convocar la provisión de plazas correspondientes al Cuerpo de
Ingenieros de Minas del Ministerio de Industria y Energía.- con-
arreglo a las siguientes: . '

Bases de convocatoria
l. Xormas generales

1.1 Numero de plazas.-Se- convocan pruebas sclectiyas P?ra
proveer. mediante oposición. 21 plazas en el Cuerpo de Ingenieros
de Minas, de acuerdo con· la siguiente distribución:

a) Cinco plazas para la promoción interna prevista en el
aniculo 22. l. de la Ley 30/ 1984. de 2 de agosto. de Medidas para
la reforma de la Función Pública.· .

b) Dieciséis plazas para el resto de los aspirantes.
Este número de plazas incluyen las aprobadas por el Real

Decreto 152/1985. de 6 de febrero, por -el que se aprueba la oferta
de empleo público dotadas en los Presupuestos Generales del'
Estado para 1985, y hasta un 10 por 100 adicional, prevista en el ,
aniculo 6.°, l. del Real Decreto 223/1984. de 19 de diciembre.

Las vacantes sin cubrir de las reservadas en- el apartado a) al
sistema de promoción interna podrAn ser cubienas·,por el resto de
los aspirantes. .

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 152/1985, de 6 de febrero. a
propuesta de las Comunidades Autónomas que se indican. se
convocan las plazas que asimismo se citan para cu_brir vacantes en
las citadas Comunidades:

Comunidad Autónoma Vaknciana:UnapYaza de Ingeni_ero de
Minas. . ;" ' .

1.2 Características de' provisión.-La convocatoria y consi
guientes pruebas selectivas se ajustaran a lo prevenido en 'Ia Ley
30/J984. de 2 de agosto~' a la, Reglamentación General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administradón del Estado. aprobado
por Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, y a las normas
que se contienen en la presente convocatoria.

1,.3 Sistema selectivo._,.. . ' ,
A) Fase' de oposición.-La fase de oposición constará de los

siguientes ejercicios eliminatorios: >-

Primer ejercicio.-Consistirá en el desmrolo por escrito. d~rante
un periodo máximo de tres ~ora5", de dos temas correspondientes
a los grupos I y 11. elegidos por c~da aspirante entre dos temas de
cada, uno de estos grupos -que 'figurán como ane~os a 'Ia presente
convocatoria. sacados a la ~uerte;
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Posteriormente, cada opositor dará lectura de su·ejercicIo ante
el Tribunal en" sesión pública. En este ejercicio se·valorará. además
de los conocimientos específicos sobre los temas en ,cuestión. que
en el caso del primer grupo 'deberán referirse.8 los distintos asp«los

-{tecnológico. productivo, económico, etc.) de los mismos. la
formación general. la capacidad de construcción de los temas. así
como la claridad, orden de ideas y facilidad de expresión. Se
puntuará de cero a diez ,puntos por caclit tema, siendo necesario
para superar el ejercicio obtener diez y no ser calificado de cero en
ningún tema. ' " .
. Los aspirantes de' promoción interna estarán e.\.(ot05 de realizar
este ejercicio. . . .

Segundo ejercicio.-Consistirá en la realización d~ una prueba de
idiomas, que exigirá resumir, en inglés ~ e·n francés, un texto leido
en voz alta por el Tnbunal. Los opositores dlspondran de una hora
para la reabzación del resumen.

Este resumen será leído por el' opositor en sesión pública ante
el Tribunal, quien podrá dialogar con el aspirante, durante un
máximo de diez minutos, sobre aspectos relacionados con el
ejercicio.· " .

En este ejercicio" Qué se puntuará entre. cero y diez puntos,
siendo necesarios cjoco puntos para superarlo" -se valorará el
conocimiento del idioma extraniero de mayor uso en la Adminis
tración. la capacidad de comprensión y síntesis, y la correcta
expresión en el idioma elesido. .

El aspirante podrá realizar para obtener una mayor puntuación
un ejerCicio en inglés o francés; que consistirá en una conversación
éon el Tribunal en el idioma elegido, que será distinto del escogido
en prim~r lugar y Que pod!" i~~menta~ hasta .en cinco puntos la
'puntuación final de este ejerciCiO. '

Tercer ejercicio.-Con!iistirá en exponer oralmente, durante un
plazo máximo de una honi, tres temas extraídos al azar por cada
opositor, correspondientes cada uno de ellos a los grupos 1I1, IV Y
V del programa.

Los aspirantes dispondrán de un periodo de veinte minutos
para.1a ¡¡reparación de este ejercicio. sin Quenuedan consultarse
nin~una tlase de texto o apuntes. Durante la exposición podrán
utihzar el ~iónque, e~ su caso" ha~an r~~i~do el I?rimer tema,_
o transcumdos dlezmmutos de la expoS1C1on, el Tnbunal podra
decidir que el aspirante abandone la prueba por estimar su
actuación notoriamente insuficiente.

Concluida la exposición oral, el Tribunal podrá, durante un
tiempo máxim'o de diez minutos, dialogar con el candidato sobre
cuestiones relacionadas con los temas que haya expuesto.

En este ejercicio se valorará el volumen de conocimientos, la
claridad de e¡posici6n y la facilidad de expresión oral yse puntuará
de cero a diez puntos por cada tema, siendo necesario para superar
el ejercicio obtener 15 y no ser calificado de cero en ningún tema.

Cuano ejercicio.-Este ejercicio de carácter práctico consistirá en
la realización de un informe o dictamen sobre un supuesto práctico
relacionado con las materias del tercer ejercicio y en el Que sea
preciso la utilización de técnicas contables y de estadística.

Para el desarrollo de este ejercicio, los opositores dispondrán de
tres horas y podrán consultar los textos que consideren oportunos,
de los cuales iran provistos.

Este ejercicio se califica de cero a diez puntos, siendo eliminato
ria toda clasificación inferior a cinco puntos.

B) Curso selectivo' de formación en la Escuela de Organiza-
·"ti6n. I!ldustri~I.-Los-aspirantes Qu.e hayan superado la (ase de

OpoSICión realizarán un curso selectJvo de formación de dos meses
de duración, a ~esarro.llar en la Esc:uela de Organización Industrial.
de ~arácter f'mmentemente práctJco. y servirá para dotar a los
asplrante$ que lo superen de una formación práctica en el área de
la Administración· industrial.

2. Calendario

Las f!ruebas· selectivassedesarrollarán con arreglo a(siguiente
calendano:

2.1 Fase oposición:
Primer eJ~rci<-:i~: E~to, primera quincena de junio de 1985.

-, Segundo. eJe!c.lcIO: Idl0ltl:as, segunda quincena de julio de 1985.
Tercer eJ~TCl~I?: Oral, I?nmera quincena de septiembre: de 1985.
euano eJerciCIO: PráCtiCO, segunda quincena de septiembre de

1985. .
2.2 Curso Selectivo de Fom':tación: Octubre~noviembre de

1985. .
, 2.3 Según·el rosultado del sorteo público celebrado el dia 15 de
le~ro de 1985 .-en. el Instituto Nacional de Administración
Pubhca. en cumplimiento de; lo estableCldo en el anlculo lb del
Real Decreto 2223/l984, de 19 de diciembre. el orden de actuación
de los aspirantes ~e iniciará por la- .letra 1 del primer apellido.

~ 2.4 Para la práctica de los ejercicios de la fase de oposición el
Trib~nal podra dividir a los opositores en el número de grupos Que
estimen conveniente para actuar cada día. - .

, 3. Requisitos de los aspirantes

3.1 .para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisi~os:

al Ser españoL
b) Estar en posesión del título de Ingeniero Superior de Minas

o tener aprobadas t~s las prUebas necesarias para su obtención en
la fecha en Que termine el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desarrollo de la correspondientes funciones.

d) N~ haber !ido se~':'3dó. ~edian~e ~xpedi~ntedisciplinario.
de cualqUIera de las AdminIstracIOnes Púbhcas. DI hallarsc mhabili
tado para el desempeño de funciones públicas. por sentencia firme.

I 3.2 Los aspirantes Que concurran a las plazas reservadas a
promoción interna, deberán pertenecer a al,8uno dc los Cuerpos o
Escalas señalados en la Orden del Ministeno de la Presidencia dc
18 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 23) y reunir
los demás requisitos exigidos en la misma.

3.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
,rán cumplirse el último día de plazo de presentación de solicitudes.

4. Soli'ciludrs

4.1 forroa.-La solicitud para participar en las presentes prue
bas selectivas se formulará según, modelo aprobado por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública mediante Resolución
de 22 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).

En el recuadro número, 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que deseen participar. de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Ubre: Los opositores no comprendidos en el parrafo
siguiente de esta base _

b) Promoción de la Administración del Estado: Los opositores
Que reúnan los requisitos de la base 3.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos
sistemas.

En el recuadro número 5, que deberá ser rel1enado exclusiva
mente por los aspirantes de promoción intern~, éstos deberán

.señalar, solamente, los datos referidos a los servicios efectivos
prestados como funcionario de carrera en los Cuert>Os o Escalas
indicados en la Orden del Ministerio de la Presidenc-ia de 18 de
marzo de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» del 23).

Los aspirantes Que participen en las presentes prueba selectivas
por el sistema de promoción interna podrán ac.?mpañar a sus
respectivas sollcnuCles todos los documentos que estimen conve
nientes para justificar los datos señalados en las mismas.

4.2 Organo a quien se dirige.-Las solicitudes se dirigirán al
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Industria )
Energía..

4.3 Plazo de presentación.-EI plazo de presentación será de
veinte dias naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el (Boletín Oficial del Estado)).

4.4 Lugar de presentación.-La presentación· de solicitudes se
hara en el Registro General del Mimsterio de Industria y Energía.
paseo de la Castellana. número 160, 28046-Madrid. o en los lugares
que determina el artículo 66 deIa Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .' .

4.5 Derechos de examen.-Los derechos de examen serán
2.000 pesetas para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta
corriente número 7.503.141, (~Pruebas Selectivas Cuerpo de Inge
nieros de Minas». de la Caja Postal de Ahorros. en las oficinas d(
la misma

5. Admisión de candidatos.
5.1 Terminado el plazo de presentación de instáncias )

comprobado el pago de los derechos de eMmen. el Subsecretaric
del Ministerio de Industria y Energía. por delegación del Secrctaric
de Estado para la Administración Publica. publicara, en el plaz<
máximo de un mes" contado a partir del de la terminación d<
presentación de instancias, una Resolución en el «Boletín Oficia:
del Estado», con la lista de aspirantes excluidos. en la que constará
el nombre y apellidos de los candidatos. número del documentc
nacional de identidad y, causa de la no admisión. En la citad~

Resolución. se indil;ará el ,lugar y ,fecha de iniCiación de lo:
ejercicios.

5.2 '- Los errores de hecho pOdrán subsanarse en cualquiel
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez días para subsanación ,de errores.

5.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el plazo de un me~ a partir de la publicación de la
lista.
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6. Composición. constitución y aCluación del Trihunal

6.1 El Tribunal que acUle en estas pruebas selectivas tendrá
categoría de primera. de las recogidas ~n el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984. de 4 de julio.' .

6.2 El Tribunal estará compuesto por cinco miembros titula
res y cinco 'suplentes. y será presidido por la primera persona de la
relación, siendo Vocales primero. segun~o y tercero las tres
siguientes. y Secretario la ult,ima. '

Tribunal titular:
Don J uao Manuel Kindelán Gómez de Bonilla. Director general

de Minas. ',:
Don _Francisco Michavila Pitarch,' Director de la Escuda

Técnica Supt:rior de Minas. .
Don Antonio Quesada García, Subdirector general de Ordena

ción Minera.
Don Juan Antonio Núiiez-Lagos Moreno. Jefe del Servicio de

Recursos del Ministerio de Industria y Energía.
Don Carlos M'ulas .Delgado, Jefe del Gabinete Técnico de la

Secretaría General de la Energía y Recursos Minerales.

Tribunal suplente:
Don José Enrique Azcárate Martín, Director del Instituto

Geológico y Minero de España.
Don lose Maria Montés Villalón, Catcdrático de la Escucla

Superior de Minas.
Oon Fernando Portugal Alvarez. Jefe_.rle Sección en la Dirección

General de Minas.
Don Antonio Rodrigucz Espinosa. Jefe de Sección en el Servicio

de Recursos del Ministerio de Industria y Energía.
Don Elay Marcos Zambudio, Jefe de Sección en la Dirección

General de Minas.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia.

como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o.suplentes, de
modo indistinto.

Para la celebración del ejercicio de idiomas el Tribunal podrá
requerir la presencia de los expertos que estime oportunos.

6.3 .\.bstención y recusación.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de intervenir cuando concurran circuntancias
previstas en el artículo 20 de 'la ley de Procedimiento Administra·
tivo. Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando en éstos concurran circunstancias determinadas
en el mencionado precepto legal.

7. C'Jmienzo.v desarrollo de .las pruebas selecti~as

7.1 Programa.-EI programa que ha de regir lascorrespondien
tes pruebas selectivas se publica en el anexo que acompaña a la
presente Resolución. .:"

7.2 L1amamiento.-Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en un imico llamamiento. siendo exchJidos quienes no
comparezcan. salvo en los casos debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal.

En cualquicf momento el Tribunal podrá requerir a los aspiran
tes para que acrediten su personalidad.

El Tribunal hará público· en los locales donde se hayan
celebrado las primeras pruebas la iniciación de los restantes
ejercicios. La antelación será de doce horas antes de;l e,omienzo de
la misma si se trata del mismo ejercicio. o veinticuatro horas si se
trata dl' uno nuevo. "

8. Lista de aprohados

8.1 \.1 final cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase
de oposición. el Tribunal hará pública en los lugares de examen las
siguienles listas con las puntuaciones correspondientes:

al Lista de aprobados de los aspirantes de promoción inlerna.
b) Lisia de aprobados del reslO de los a.spirantes.

:\ e~tos efcctos deberá tenerse en cuenta que los aspirantes a la
promodón interna no deberán realizar el primer ejercicio y, en
cüm,C(UCnCla. sólo deberá publicarse la lista de las puntuaciones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo, tercero y
cuarto.

8.2 Finalizada la realización de los cuatro ejercicios de la fase
de oposición. el Tribunal hará publica, en el lugar de celebración
dd último ejercicio, la relación de aprobapos, por orden de
puntuación. en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los l'Jl'rclcios y la suma total. Dicha relación se elevará a la
autoridad competente.

8.3 El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes a las plazas convocadas.

• 9. Prescmación de documentos

9.1 Documentos.-Los aspirantes aprobados deberán· presentar
en el Registro General del Ministerio de Industria y Energia, paso
de la Castellana. número 160, 28ü46-Madrid, en el plazo de veinte
dias naturales desde que se hagan' públicas las relaciones de
aprobados:

a) Certificación" de nacimiento expedida por el Registrp CIvil.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

ni defecto fisico que le impúsibilite para el servicio.
Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina

General de la Seguridad Social que corresponda al interesado. y en
caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de la
Se$uridad Social, se expedirá por los Servicios PrO\'inciales del
Mtnisterio d~ Sanidad y Consumo u Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas.

c) Declaración jurada o promesa de ño haber sido separado,
mediante expediente disciplinario. del servicio de ninguna Admi·
nistraci6n Pública, ni hallarse inhabilitado para· el ejercicio de
funciones públicas.

d) Titulo español de Ingeniero Superior de Minas, testimonio
notarial o fotocopia adverada del mismo. o bien certificación de
haber hecho el depósito de los derechos para su expedición, en la
que constará la fecha de aprobación de la Reválida o prueba final
exigida. . .. "

e) Fotocopia de anverso-y reverso del documento nacional 'de
identidad.

9:2~ Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos. estarán exentos de justificar d~umentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su· anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del. Ministerio u
Organismo de que dependan, acreditativa de su condición y de
cuantas circunstancias consten en SQ. hoja de servicios. EIi el caso
de los opositores de promoción interna, dicha certificación deberá
contener mención expresa de la antigüedad y situación administra
tiva del día de terminación del plazo de presentación de solicitudes,
para participar en estas pruebas.

9.3 Falta de presentación de documentos.-Qulenes dentro del
"plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no presentaran su
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia.

10. Curso selectivo

Una vez concluida lél fase de 'oposición, el Secrelario de Estado
para la Administración Publica. a la vista de la, calificaciones
obtenidas por los aspirantes y la documentación aportada, procede
rá a 'nombrar funcionarios en prácticas a los aspirantes propuestos.

Los aspirantes que no superen el Curso selectivo podrán
incorporarse al inmediatamente posterior•. con la puntuación asig.
nada al último de los participantes en ,el mismo. De no superarlo
perderán todos sus derechos al nombramiento de funcionario de
carrera.

Ll. .~'ombramiento

11.1 Concluido el Curso selectivo de Formación de-la Escuela
de Organización Industrial, la Subsecretaría del Ministerio de
Industria y Energía elevará propuesta de los ~uncionarios ~n
prácticas que hayan superado todo el proceso selectlvo al Secretano
de Estado para la Administración Pública, quien. a la vista de la
misma resolverá acerca de su aprobación y extenderá los nombra
mientos de funcionarios de carrera de quienes tengan cabida d~nLro

del número de plazas anunciadas .'1 Q.ue se hallen dotadas presu-
puestariamente. .

Los nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado)), señalándose el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

La elección de los destinos se realizará por los aspirantes
aprobados ~gún el orden de la puntuación total· obtenida. No
obstante, los aspirantes de promoción interna deberán elegir y
tendrán preferencia para ello. respectodel resto de los aprobados,
las plazas correspondiemes al Cuerpo o Escala de su Administra~

ción de origen.
11.2. Aquellos aspirantes que, habiendo superado todos los

requisitos del proceso selectivo no puedan ser nombrados funcio
narios de carrera por falta de vacante presup¡.lestaria, quedarán en
situación de expectativa- de nombramiento y serán nombrados
funcionarios' de carrera con ocasión de vacante.· .

Mientras permanp.zcan en situación de expectativa de nombra
miento no tendrán derecho a percibir remuneración alguQa. Ten
drán preferencia para la prestación de servicios de carácter tempo
ral, hasta tanto reciban el nombramiento d~ funcionario~ de
carrera.
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~ ."'~ roD\'O<!~Íoria ysüs'~e~jr."C\umtos ac-~ ad~inistrati~s· se
,denve:n de:~l8,.y-de la ;3ctuclon"de, los Tnbunales .podran ser
, ""pugnados'en el plazo y en la forma establecidos por la Ley de

Procedimiento Administrativo. ;., " :",

""lo'que corn~nico a·VV.'JI~·~ra su'conociiniento,Y oportunos
. efectos. • , ',' . ' ,

Madrid, 21 de marzo de l985,-El Secretario de Estado, Francis
- c~ Ramos y Fem~ndez Torreéilla.

limos. Sres. Subsecretario 'de Industria y Ent"rgia, Director general
, de: la Función Pública y Presidente de los Tribunales Califi

" cadores.

ANEXO

Grupo /. Conocimientos politécnicos y de estrMClura industrial

1. La, investigación geológico--minera: Metodología y técnicas
auxiliares. mapa metalogenético español.

2. La minería del carbón.
3. La minería del hierrp.
4. La minería metálica no férrea..

'S. La minería no metálica y de las T0C¡3S indutriales.
6, La siderurgia. '" " ,"
7. La' metalurgia no rerrea. . . ... , " .
8. El sector -de hidrocarburos líquidóS"'Generación ydistribu

ción.
9. El sector delgas: Generación y distribución, otras fuentes de

energía. ... '
10. El sector eléctrico: Generación ydistribución.
11. . Las industrias auxiliares de .'Ia' contrucción: Cemento.

vidrio ~¡' cerámica. '. ','.,; .
12. El sector.de ·bienes de:equipo.mecánicos y eléctricQs.

Especial referencia a 18 maqúmaria minera. ,
J 3. . El sector de las maquinas-herramientas.
14. El sector del automóvil y su industria auxiliar.

'15. El sector de vahículos industrales, agrícolas y de material
ferroviario. .",

16. El sector de construcción y reparadón naval: 'Su industria
auxiliar. La oContrucción aeronáutica.

17. El Sector electrónico: Fabricación de componentes y ele~
lrónica de, consumo. El 'sector de electrónica profesional: La
informática y las telecomuAicaciones. -

18. La industria quí,mica bás~ca: InorgániCa, orgánica y petro,:,
química. .

19. La industria quimica intermedia: Materías primas. fibras
quimicas y caucho. La industria del papel. .' , '

20. La industria textil y de la confección.
21. La industria de la piel y delcalzado,
22. Las industñas de la madera y el corcho. El sector del

juguete,
23. El sector de electrodomésticos: Línea blanca.

,24. La industria alimentaria.

Grupo JI. Derecho Constitucional. Derecho Administrativo.
Hacienda 'Pública

,. La Constitución espailola de 1978: Caracteristicas. Estruc~·
tura. Principios generales. Principios de política económica. Dere
chos, deberes y libertades reconocidas,en la Constitución.

2. La estructura institucional de la Constituéión. La Corona.
Las Cortes Generales. El Gobierno. RelaCiones eritre tales Institu
ciones.

3. El Tribuilal Constitucional. El Poder Judicial. Otros órga~
nos regulados por la Co~stituci6n. . .

4. La organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas, Estructura '1 competencias.

5. La AdministraClón Pública: Concepto y -estructura. El
control" legislativo y Jurisdiccional. Los actos jurídicos de la
Administración, ysu eJecutividad.

6. 'ti procedimiento administrativa 'como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
que la infoonan. Procedimientos especiales. Recursos administrati
vos: Sus clases. La reclamación econ6micCHldministrativa.

7. El servicio público. Examen de los distintos modos de.
gestión del servicio público. Las concesiones administrativas.

8. Los contratos administrativos: Organos competentes para
su· celeb(aci6n. Formas de contratación. ' .

9. La expropiación forzosa: Legislación vigente. Procedimien·
to expropiatorio general y. procedimientos especiales.

10. El dominio púbhco. Régimen juridico 1el dominio públi
co. La utilización del db~inio público.

, Ú."la Función Pública. Régimen legal vigente. Incompatiblh
dades: Legislación vigente. Adquisión y perdida de la condición de
funcionano: !' ' ,

12. "la o!p:nizacíón -de la Administración Central española. El
Consejo de Mmistros. El Presidente y Vicepresidente del Gobierno:
Sus funciones. Los Departamentos ministeriales: Atribuciones de
lOs Ministros. Secretarios de Estado.· Subsecretarios y Directores
generales. ,~, ., .' .

13. La Administración Periterica del Estado. las Delegaciones
Generales del Gobierno. Los Gobemadores civíles. Las Direcciones
Territoriales y ProvinCiales de. 'los Departamentos ministeriales:
Dependencia orgánica y funcional.

14. El Ministerio de Industria y' Energía: Análisis de su
estructura orgánica. Los ~nismos autónomos y Entidades de
pendientes del mismo. ActiVidades transferidas a la~ Comunidades
Autónomas'.

15. La Administración de las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos de Autonomía. Competencias de las Comunidades Autó
nomas. Organos de las Comunidades Autónomas y su control.
CapaciJad legislativa de las Comunidades Autónomas.
. 16. La Administración Institucional. Ley de Entidades Esta~

les Autónomas. Creación. extinción. organización y funcionamien
to de los Organos autónomos. Enumeración de los existentes. con
indicación de su dependencia orSflnica y funciona!.

, 17. Derecho del trabajo. Legislación básica: El Estatuto de Jos
Trabajadores y la Ley Blisica de Empleo. La relación individual del
trabajo: Su contenido. Los derechos de representación colectiva y
de reunión de los trabajadores. Los Convenios Colectivos y su
negociación.·",. '

18. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. La inspección
. del trabajo. La jurisdicción del trabajo. La Seguridad Social: El

régimen general y los regímenes especiales.. Referencia a la
Mutualidad General dé Funcionarios ae la Administración Civil
del Estado., "

19. 'Los conflictos colectivos de trabajo. La huelga. El cierre
patronal. Los sindicatos y las organizaciones patronales. La Ley de
Libertad Sindical.

20. La Hacienda Pública: Concepto y contenido. El presupues~
to: Su justificación. concepto y clases de presupuestos. Estructura
de los Presupuestos Generales del Estado. El presupuesto por
programas. El presupuesto de base cero. . '

21. Ingresos y gastos públicos: Conceptos y clasificaci6n.
Dinámica del gasto público. La deuda pública. Los precios priva
dos, cuasi privados, públicos y políticos.

22. Concepto y fundamento del impuesto. Principios ~re el
reparto de la carga tributaria. El régimen de las deudas tributarias.
La prescripción y el procedimiento de apremio. >

, 23. La Ley General Tributaria.' Hecho imponible. sujeto
pasivo. cOntribuyentes. base imponible y base liquidable. El Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El Impuesto sobre
Sociedades.
. 24. ;El Impuesto sobre Sucesiones. El Impuesto sobre' Trans~
.misiones Patrimoniales 'j Actos Juridicos Documentados. E.l ITE.
El Impuesto sobre"el LUJO. El Impuesto sobre el Valor Añadido en
la CEE y en España, . '

25. La Renta de Aduanas. El arancel. Regimenes especiales de
importación, y. exportación.

26. Impuestos especiales. Tasas y exacciones parafiscales. El
canon sobre la producción de energía eléctrica.

27. Los recursos de las Comunidades Autónomas. Legislación
yigente: El fCI. Haciendas locales: Recuusos que comprende.
Legislación vigente.

Grupo JI/. Teoria Económica y Politica Económica

1. La función de 'demanda. Las prefe'rencias del consumidor.
La retricción presupuestaria. El equilibrio del consumidor. La
deducción de la curva de demanda del consumidor. La teoria de la
preferencia revelada.

2. La función de producción microeconómica. Teoría de los
costes. La curva de la oferta de empleo.

3. Los mercados competitivos de productos. El equilibrio a
corto y largo plazo. Aplicaciones: El efecto de los impuestos.

4. El monopolio. El monopolio natural y la regulación de
precios. La discriminación de precios y el J:fI0nopolio. Elmonopso~
nio. El duopolio y el oligopolio. La Empresa dominante.

5. Los mercados' de 'factores. La oferta y la demanda de
trabajo. Teorías del.capital y del interés.

6. .. Magnitudes macroeconómicas básicas y sus interrelaciones.
Las tablas «input--output».

7. El mercado de dinero. Definición y funciones del dinero.
Magnitudes monetarias. La demanda de qinero. La oferta de
dinero. Técnicas de control monetario.

8. La teoría de la 'determinación de la renta en una economía
abiena. El multiplicador.
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. ,.,"9:," ·la'poUtica,·rtSCat. yl,"polhicam'onetinia en-lIna~etoñomía- '"apalancamiento finarTticto;:Análísis de costes::Fijós) vanableY.'Las
abiena; Aspectos monetarios de la financi~cióndel déficit público. rclacionesco'Ste--volumen·beneficio: El punto muerto,'-· _". _'"'

10. Tcorias sobre el funcionamiento del mercado de- trabajo. . 6.'" Métodos de pre"isión en la Empresa. tvtodelós cuantiuiüv05 '
Teorías alternativas de la inflación." IR'!PlicaciOfte5:de política y cualitativos; Modelos univariantesy nlultivariantes. Escenarios.
económica..'. MétodO' DelphL 'Modelos de simulación.~nandera: Confecdón4:Íe

1t. El crecimiento económico a largo- plazo. Las fuentes de' Balances y Cuentas de Resultados proV1slOnales. '. . ,-
crecimiento. El estado estacionario y las re1acioo.es entre el. ahorro; 7. Dirección comercial y«marketiog» en la Empresa: Conce~
el crecimiento de la población Y'el crecimiento del «stock» de- to y contenido. Conceptos e instrumentos de investigaci'ón·comer
capital. El ciclo económico: Definición y descripción~de las fases cial. Conceptos e instrumentos en.previsión de ,ventas. El·conccpto-
del ciclo. La interrelación entre el multiplicador y el acelerador." y contenido del· «marketing mix». El plan de «marketihg». Estratc-

12. Evolución reciente de la teoría pura del comercio interna- gia competitiva. Ciclo de vida de productos. Estrategia ptoducto-
cional. Instrumentos de prote~ión y sus efectos económicos. mercado-tecnología.

13. La balanza de pagos: Concepto; estructura y equilibrio. El 8. El sistema logístico de la Empresa: La Dirección de opera-
mercado de cambios. Teorías de I~ detenrtinadón del tipo. de ciones. Localización de plantas industriales. Factores técnicos.
cambia. ,. . . ambientales, económicos y sociales, etc.. según el tipo de Empresas

14. El Fondo Monetario Internacional. Evolución reciente del industriales. La gestión de stocks. dirección de producción, distri~
sistema monetario internacional. Los mercados financieros interna- bución fisica: conceptos y técnicas cuantitativas utilizadas.
cionales de COtto y-largo plazo. El problema-de la deuda de lo_s 9. Desarrollo tecnológico en la Empresa. La función de
paises en desarrollo. _ ,investigación y desarrollo. Información tecnológica': Acceso' a

15. La cooperación económica internacional. El dATT y el bancos de datos y redes. Financiación al desarrollo tecnológico.
neoproteccionismo. La UNCTAD y los problemas de los países 10. Planificación estratégica y operatfva. Programación y pre
menos desarrollados'. El BaRCO Mundial ylos Bancos regionales de supuestos. Modelos e instrumentos de planificación. programación

.desarrollo. Otras fomase Instituciones de cooperación económica'. y presupuestos. Modelos e instrumentos de planificación. progra-
16. La Comunidad Económica Europea: Las Instituciones mación y presupuestación. Funciones directiva$: Planeación, orga·

Comunitarias. La libre· circulación de mercancías, personas' y nización. dirección. motivación y control.
capitales:- La politica comerciaJ ex~erior.,· 11. .Organización empresarial y factor hUmano. Principios

17. La Comunidad Económica Europea.-El s:is~ema presupues- básicos de organiza"Ción y modelos organizativos. Selección. forma
tario y la política de armonización fiscal. La política aglÍcola ción y promocióll de personal.. Relaciones indus"triales: Sindicato-y
común. la cooperación monetaria europea. Empresa, negociaciÓI\ colectiva, politiva de personal.

18. La Comunidad Económica Europea..Los instrumentos de 12. Estructura financiera de la Empresa. Fuentes de financia-
I~ plitica industrial, energétiCa y CECA. La política de concurren· ción: Propias y ajenas. El concepto de coste de los recUrsos y su
Cla, transpones y social. La política regional. útilización en la selección de proyectos de inversión. Fuentes de

19. La politica monetaria y la política fiscal en .Es·paña~ financiación más comunes en nuestro sistema financiero: Descrip-
- ción, utilización. costes y mercados suministradores.Evolución reciente. Causas del déficit público y problemas de

financiación. . . - 13. El plan de inversiones. La definición del proyecto de
20. Sistema financiero español. El Banco de España. La Banca jnversión. Inversión inicial. costes relevantes, flujos de caja anua

privada. El crédito oficiaL El mercado monetario y el mercado de les. Criterios económicos de decisión para la aceptación de proyec~
capitales. . tos de inversión y su priorización. El problema de la determInación

del coste del dinero y su aplicación como tasa de actualización.
21. El mercado de trabajo en España: Evolúción reciente~ La Pplitica de inversiones en la Empresa;, -

politica de rentas. La política de precios~ .
22. La política económica exterior. La política comercial. 14. Informática-aplicada a la Empresa. Componentes básiCos

política de control de las imponaciones y polí\ica de fomento de la de un ordenador. «Hardware» y «software». Aplicaciones infonna-
exportación. La política de inversiones extranjeras. El control de ticas tradicionales más comunes' en la Empresa. La informática
cambios." . personal: Aplicaciones más importantes del microordenador en la

. . gestión de la Empresa. liojas electrónicas, bases de datos, trata-
23. .Evolución general de la economía española y de la ~litica miento de textos, etc. . ,.

económica desde los Pactos de la Moncloa hasta la actualidad.
24. Los efectos económicos de la adhesiótt de España a la 15. La depreciación: Sus tipos. Efectos de'" la inestabilidad

CEE. Especial referencia al sector industrial, energético y a la monetaria. Soluciones ensayadas en el ordenamiento jurídico
política de concurrencia. __ positivo. .

16. La diagnosis de Empresa con dificultades. Los estudios de
. 2S~ Política económica del sector primario. La politica agraria:' viabilidad. Planes de regulación de empleo y reestructuración

Concentración. asistencia técnica y reconversión. Organismos eje· empre~aria1. Auditorías internas y externas. .
cutores. Política ganadera. Industrialización- y comercialización 17. La insolvencia de la Empresa. La suspensión de pagos. Sus
agraria. Política' forestal. Política pesquera - efectos. Organos de la suspensión de pagos. concepto, clases y

26. Política de transportes. Los transpones terrestres. maIÍti· efectos de la quiebra. Organos de la quiebra. Disolució'n Y. liquida-
mos y aéreos: Su incidencia en el sector industrial. Política del ción de Sociedades mercantiles en nuestro ordenamiento positivo~
turismo. Infraestructura. Promoción del "turismo: Zonas deinteres
turístico. .

Grupo 1V. Economía de la Empresa y principios de gestión
C'1"!presaríal

1. Concepto de Empresa: La- Empresa como sistema. Caracte·
risticas básicas de- un sistema y su aplicación a la Empresa. Areas
funcionales- más características de la Empresa: -ConteOldo y.activi
dades que comprenden. Empresa privada y Empresa pública.
Empresas multinacionales: Su concepto, importancia en el entorno
económico.

2. AspeClOSJUriClicos basicos (le la Empresa. Clase~ lit: ElIlpn:
sas según su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad
A.nónima. El Registro Mercantil. Otros tipos de Empresas: Socieda-.
des limitadas. Empresas cooperativas, etc.

.3. Los estados financieros de la Empresa: Balance y Cuenta de
Resultados. Del Balance de Situación al Barance de Gestión:
Ordenación de cuentas. Masas patriinoniales de.Activo y Pasivo.

4. Análisis y diagnóstico econámico·financiero. Objetivos fi·
nancieros de la Empresa: Rentabilidad. liquidez y riesgo. Objetivos

dl.~1 diagnóstico. Análisis patrimonial. Esquema de origen-y aplica~

ción de fondos. Medidas de la liQuidez. «Cash·t1ow» y autofinan
ciaclón. RotacÍón dei activo cirCULante y súJ compcJñC:fiíe~.
Rotación de pro,;:eedores. Medidas de la solvencia y la liquidez.
Fondo de maniobra y capital de trabajo necesario., ' ..

5. Rentabilidad sobre fondos propios y rendimiento sobre
al·tivo totaL-Descomposición de la rentabilidad; Margen, rotación,

Grupo V. Política industrial y,legislación básica del ,\linero

L Evoludón de la política industrial en España hasta la crisis
energética. la defensa de la industria nacional. La autarquía. La
liberalización de 1959. La planificación indicativa: Las industrias
de interés preferente y el régimen de autorización administrativa
previa. Factores limitativos e impulsores del desarrollo industrial
esp~ftol.

2. La política industrial española desde la crisis energética.
Principales programas económicos - y medidas adoptadas. Las
políticas de ajuste positivo en los países occidentales. Amilisis de
las vanables m<1ustnales fundamentales aes<.1e '1974 hasta la actua
lidad en España: Producto industrial, empleo industrial. comercio
exterior de productos industriales. inversiones industri~es. etc.

,:-3. El análisis de la coyuntura industrial:_ ncnicas utilizadas
para el estudio. Indicadores de la coyuntura. Las encuestas cualita
tivas sobre_las opiniones empresariales. Variables retrospectivas y
proyectivas. El análisis de las causas de la situación coyuntural.

4. La política de abastecimiento nacional de materias primaS!
Evoluciót1 de la dependencia española. La Lev de Fomento de la
Mineria. El Instituto Geológico ';1 Minero de España. .

. 5. ~6¡~~d6r:-~¿~¡ca-~Gbr~ ~¡r.er:t:: -L~y de-MJn~5. Regh:!mt'~
to General para el Régimen de la Minería. legislación sobre
explosivos, Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.
, 6. Régimen jurídico de las. aguas subterráneas. Gcoterrriia.
Aguas mineromedicinales. El suministro de agu.a.' .
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7. -La política energética en el mundo y en Espaftá desde 1974:
Las fuentes convencionales y las nuevas fuentes de energía. Análisis
y evolución del Plan Energético Nacional. La política de ahorro 'Y
conservación de la energía: Legislación _e instrumentos básicos. El
Instituto para el AhorTO y la Diversificación de la Energía:
Posibilidades ·ante el ingreso en las Comunidades Europeas.

'8; -~slación básica-sobre ,la energía eléetri.ca: ~rvici.o.públi
ca y tarifas eléctricas. La paHuca nuclear: LeglslaclOn baslea.· El
control de los residuos radiactivos. La Junta de Energía Nuclear.
Perspectivas ante la integración en el E!JRATOM.

9. La politica de hidrocarburos líquidos y gas~osos en España:
Legislación básica. El Instituto NaCIOnal de. Hldrocarbu~os. El
monopolio de petróleos:- Evolución y perspectivas ante el mgreso
en la CEE.

10.· El medio ambiente industrial y minero: -Legislación básica
y competencias administrativas. La contaminació!, industrial: Sus
diversas formas. Residuos sólidos urbanos. ActiVIdades molestas.
insalubres, nocivas y peligrosas. Pe-rspec~ivas ante la integración en
las Comunidades Europeas.

ft. La política de investigación ~statal: Centros oe investiga
ción y desarrollo. Asociaciones de investigación. Planes concena
dos de investigación.l..a política de investigación en las Comunida
des Europeas: Posibilidades de España ante la adhesión. El Registro
de la Propiedad _Ind'ustrial: Legislación básica y sus perspectivas
ante la int~gración en la CEE.

12. La pOlítica tecnológica: Su evolución en-España. 0'lanis
. mos'Y acciones de fomento de la investigación. innovaCión y
difusión de la tecnologia: El Centro para el Desarrollo Tecnológico
Industrial: La transfereneia de tetnología: Legislación básica y
evolución de la balanza tecnológica. Las Empresas consultoras y de
ingeniería industrial.

".1 3. Las inversiones extranjeras en España: Legisláción básica;
Importancia de las -Empresas multinaCIonales en la industria
'ftpañola:--Especial análisis, sobre el capital y la tecnología. La
cooperación internacional en el sect.or indust.rial. Perspectivas ant.e
la próxima integración en la CEE. .

14. La políiica industrial exterior. Inst.rument.os conv'enciona~
les de .foment.o a la exponacióti. Crédito y seguro a la exportación,
tráfico deperfeccionamient.o activo y fabrIcaciones mixtas: legisla
ción básica Y5US perspectivas ante la int.egración en la CEE.
Nuevos instrument.os: Asistencia técnica, exportación de tecnología
y de plantas industriales, i.nversiones industriales españolas en el
extranjero.

15. La seguridad industrial: La inspección técnica de. vehícu
los. El cont.rol sanitario de la producción indust.rial: Las reglamen~
taciones técnico-sanitarias. La ordenación del sect.or farmacéutico.
La seguridad minera: Legislación básica..Comisión de la Seguridad
Minera; , -.

16. 'La politica de normalización y homologación de produc
tos industriales: Legislación básica y actuaciones del Ministerio de
Indust.ria y Energía. Entidades colaboradora~. La armonización de
legislaciones técnicas y la eliminación de obstáculos técnicos al
comercio: Sus perspectivas ante' el GATT Y ante el ingreso en la
CEE.

17. La gestlón 'estatal directa :en Ja industria: Régimen de las
·Empresas nacionales.l El 'Instit.uto Nacional de Industria y sus
Empresas publicas: Sect.ores,de actuación, programa de inversiones
'y financiación, La Empresa publica española ant.e su ingreso en la
CEE. . - ...

.18.' La política de" dimensionamiento de las 'Empresas: Instru
mentos y Organismos,_ Fusiones y concentraciones de Empresas.
Objetivos e instrumentos de la política de apoyo a -las pequeñas y
medianas industrias en España: El Instituto de la Mediana y
Pequeña Industria. La subcomrataci_ón industrial. La artesanía.

19. La política industrial sectorial: Evolución y legislación
básica. Análisis de los instrumentos empleados 'en España y de sus
resultados: Sectores de interés preferente, planes _especiales. acc:io-
nes concertadas.' .,

20. La política de reconversión y reindustrialización: Antece
dentes en otros países y en España. Legislación $eneral vigente y
principales instrumentos. Sectores en reconversión. Siderúrgico,
naval, electrodomésticos, textil yfenilizantes., '

21. La política de" innova'ción y de promocian industrial.
Actuaciones sobre sectores maduros: Textil, calzado. Los intangi
bles. Actuaciones sobre sectores de te~nolo~a punta: El- Plan
ElectTÓnicoe -Informático Nacional. Cooperación lOternacional en
estos sectorts: El AIRBUS.. Perspectivas ante la integración en la
CEE.

22. La politJca industrial regional: Los incentivos tradiciona
les de localización industrial. Las Sociedades de desarrollo regional.
La politica de infraestructura. La potitica regional española -ante la
íntegración en la CEE: Incenti,,·os nacionales y' posibles ayudas
comunitarias. -

9 RESOLUCIO.\· de 21 de marzo de 1985. de la
477 .' Secretaría de E.<;iadopara -la Administración PúNica.

por/a que se COl/\'Oean pruphas se/t'cfiras fiara iflgreso
el/ el Cllerpodc Ingcniems lndusfriale.~ ad\crito al
Afinisferio de Industria ." Ent'rgía,

limos. Sres.: Al existir plazas vacantes en el Cuerpo de Ingc
nieros Industriales adscrito al Nlttllsténo de Industria ~ Ener
gia de conformidad con lo prevenido en la Ley 30/1984. de 2 de
a~to. y Real Decreto 222311984, de 19 de diciembre. por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Pe~nal al
Servi~io de la Administración del .Estado. una vez pubhcada la
oferta de empleo público por· Real Decreto '152/1985. de 6 de
febrero, la Secretaria de Estado para la Administración P~blica. a
propuesta del Ministerio de Industria y Energía. y pre\;o mfor!'1e
favorable de la Comisión Superior de Personal. ha tenído a bien
disponer: ",

Convocar la provisión de plazas correspondientes al Cuerpo de
Ingenieros Industriales del Ministerio de Industria y Eneliia. con
aReglo a las siguieTites " ~

Bases de coomeatoria
l. Normas g~';¡erales

1.1 Número de plazas.....Se convocan pruebas selectivas 'para
proveer, mediante oposición. 32 plazas en el Cuerpo de Ingemeros
Industriales, de acuerdo con la siguiente distribución:

a) Ocho plazas' para la promoción interna orevis,ta en el
articulo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medlda.s para
la Reforma de la Función Pública. .

b) Veinticuatro plazas para el resto de los aspirantes.
Este número de-plazas induyen las aprobadas por el Real

Decreto 152/1985, de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público. dotadas en los Presupuestos Generales del
Estado'para )985, y hasta un 10 por 100 adicional pre.... isto en el
articulo 6.1 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

las vacantes sin cubrir de las reservadas en el apanado a) al
sistema de promoción interna _podrán ser cubienas por el resto de
los aspirantes. . .

Igualmente," de acu~rdo con 10 establecido en la disposición
adicional segunda del Real Decreto 152/1985. de 6 de febrero, a
propuesta de las Comunidades Autónomas que se indican. se
convocan las 'plazas-que asimismo se citan para cutmr vacantes en
las citadas Comunidades:

Comunidad- Autónoma de Aragón: Una plaza de Ingeniero
Industrial.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: Una plaza
de Ingeniero Industrial.

Comunidad Autónoma Valenciana: Dos plazas de Ingeniero
Industrial.

1.2 Características de provisión.-L3. convocatoria y consi
guientes pruebas selectivas se ajus~anln a lo prevenido en la Ley
30/1984. de 2 de agosto; a la Reglamentación General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado. aprobado
'par Real'Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y a las. normas
que se contienen rn la presente convocatoria.

1.3 Sistema selectivo. -

A) Fase de oposición.-La fase de oposición conslará de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito. durante
un periOdo máximo'de tres horas. de dos temas correspondientes a los
grupos I y' I1, elegidos por cada aspirante entre dos temas, de cada
utrO C1e estos grupos que liguran como anexos a la presente
convocatona, sacados a la suerte.

Posteriormente cada opositor dará lectura de su ejercicio ante el
Tribunal en sesión pública. En este ejercicio se valorará adcmás de

. los conocimientos específicos sobre los temas en cuestión. que en
el caso del primer gruPo qeberán referirse a los distintos aspectos
(tecnológico, productivo, económico. etc.) de los mismos. la
formación general, la capacidad de construcción de los temas, así
como la claridad, orden de ideas y facilidad de expresión.:Se
puntuará de cero a 10 puntos por cada tema, siendo necesario para
superar el ejercicio obtener 10 y no ser calificado de cero en ningún
tema. ~.' .. .

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
estf' ~jeTCicio.

. Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una prueba
de k ',)01as, que exigirá resumir, 'en inglés <> en frances. un texto
leído t. -, voz alta por el Tribunal: Los opositores dispondrán de una
hora para 'la realizacióil de~ resumen. "

Este resumen será leído por el oositor en -sesión pública 8nteel
Tribunal, quien podrá dialogar c<?n el aspirante, durante un

,


